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Señor S 2 
Superintendente de Compañias m3 

: “a en 
Ciudad - Si uan 

85 —_ 
g Lo 

a 
De mis Consideraciones: 

To, Enzo Caiozzi Lemonci, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañia É PROINDU SQUIM CIA. LTDA. 'ácompaño 
a la presente la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Cesión 
de Participaciones de la compañia en mención, celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero, Dr. Marco Vela, el día 30 de Septiembre de 1991 e 

inscrita en el Registro Mercantil el día 1 de Noviembre de 1.991, otorgada 
por el señor Myr (1) Vicente Suárez Guerrón ( cedente ) en favor de los 
señores Marysol Suárez de Caiozai, Carola Caiozzi Suárez, Daniela Caiozzi 
Suárez y Enzo Caiozzi Suárez ( cesionarios); para que se sirva adjuntar al 
respectivo expediente de la compañia. 

" PROINDUSQUIM CIA. LTDA”, tiene el expediente No. 15241-82. 

Firmo con mi Abogado Patrocinador. 
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, 

Atentamen      

    
Dr. | az at0zzi Lemonci 
Mat] 2793 C4Q DN Geretíte General 

PROINDUSQUIM 

ol CIA. LTDA. 
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DR. MARCO VELA VASCO 

PB     
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

: EL r) VICENTE SUAREZ GUERRON Y SRÁ, 

  

A FAVOR DE: LA SRA, MARYSOL SUAREZ DE CATIOZZ1I Y OTROS, 
  

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
  

11   

12 DI COPIAS 
  

LS 
  

: Aa ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
  

Refíblica del Ecuador, hoy día treinta (30)de SEPTIEMBRE 
  

  

    VELA VASCO, Notario Vifésimo Primero de este Cantón, com- 
  

/ parecen: 1.- el Mayor (retirado) Vicente Suárez Guerrón, 
  

casado, 2.- la señora Iydda Delgado de Suárez, casada, - 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

| - ñ ZO jozzi lemonci, casado, en representa- 
  

ción de sus hijos los menores: Carola, Daniela y Enzo Caio 
  

zz1 Suérez.- d.- la señora Marysol Suárez de Caiozzi, casa 
  

. da, por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecua 
  

torianos, excepto el tercero que es de nacionalidad chile 
  

na, mayores de edad, legalmente capaces, de este domicilio, 
  

2 quienes de conocer.doy fe y me presentan para que la ele 
  

ve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 
      Sírvase incorporar en su Regiztro de Escrituras Públicas, 
 



  

una de Cesión de Participaciones, al tenor de las siguiens , 

tes cláíusulas.-= CLAUSULA PRIMERA.- Comperecientes,- Compa= 
  

recen a la presente escritura pública en calidad de Ceden 
  

te el señor Mayor (retirado) Vicente Suárez Guerrón, casa 
  

10 

  

do, ecuatoriano, domiciliado en Cuito, y en calidad de C£ . 

sionarios la señora Marysol Suárez de Caiozzi;s casada, €- 
  

cuatoriana,y los menores de edad Carolu, baniela y Enzo -= 
  

_Caiozzi Suárez; ecuatorianos, solteros, a quienes represen 
  

tará su padre señor Enzo Caiozzi Lemonci¿z todos los Cesio» 
  

narios son domiciliados en Quito.- Así mismo conforme lo 
  

11 

2. 

ordena el Código Civil comparece a la celebración de la 
  

12 
  

13 

presente escritura la señora Lydda Delgado de Suárez, cón 

yuge del señor Mayor (retirado) Vicentu Suárez Guerrón, - 
  

14 quién consiente expresamente y ratifica la intervención de 
  

15 
su cónyuge en la presente cesión de participaciones.-—CLAU 
  

16 

17 

SULA SEGUNDA,” Antecedentes. Mediante escrítura pública 

celebrada el doce de enero de mil novecientos ochenta y 
  

18 dos, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doc 
  

19 

20 

A tor Napoleón Lombeyda, se eonstitmyó lu compañía denominada 

Ñ 
Y "PROINDUSQUIM CIA, LTDA," y se la inscribió en el Registro 
  

21 
Mercantil el cinco de febrero de mil novecientos ochenta y 
    

22 

23 

24 

25 

.26 

27 

28 

“35 

dos.- Mediante escritura pública celebrada el cuatro de ju 
  

lio de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Vi 
  

gésimo del Cantón Quito, Doctor Guillermo Buendía, se otor 
  

— gS6 el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "PROIN 
  

DUSQUIN CIA, LTDA," y se lo incribió en el Registro Mercan 
  

til el veintiséis de Agosto de mil novecientos ochenta y 
      ocho.-' CLAUSULA TERCERA.- La Junta General Extraordinaria 
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DR. MARCO VELA VASCO 

  

SEPTIEMBRE de mil novecientos noventa y uno, resolvió por 

Universal de Socios reunida en Quito, el día diecinueve de 

  

unanimidad autorizar la Cesión de Participaciones detalladas 
  

en el texto del 4cta de la Junta General Extraordinaria U . 

niversal de Socios que se adjunta, y que formará parte in 
  

6 
tegrante de este instrumento como documento habilitante, 
  

8 

7|L_al igual que la certificación concedida por el Gerente Gg |. 

neral de la Compañía PROINDUSQUIN CIA. LTDA. en la cual se 
  

9 indica que «se celebró la mencionada Junta General Extraor- 
  

  

11 

dinaria Universal de Socios yy se autorizó la cesión de par 

  

12 

ticipaciones, que por medio de esta escritura pública se - 

otorga.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las de- 
  

13 
más clá“Msulas de rigor, para dar validez a este contrato.- 
  

14; 

15 

  

coñez Abogado con matrícula níncro dos mil setecientos no 
  

16 

17 

Lenta y tres del Colegio de Abogados de Quito,- Para el o 

torgamiento de la presente escritura pública se observaron 
  

18/ los preceptos lesrales pertinentes.- Leída Gue les fue por 
  

mí, el Notario, íntegramente a los comparecientes.- Estos 
  

  

  

  

  

  

  

  

1 - 

o se afirman y ratifican en todas sus partes.- Para constan 

cia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
1 

22 | _fe.- LOSA) 7 

24 leo > MAMI 

25 t.- £) Myn (1) Vicente Suárez Guerrón 134027372 35/-0 
AS 

26 

27 O llo G eos el ¿$02 > Y 11 Í - E 
NU > E     28 

- f) Sra; Lydda Delgado de Su£res   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL de, 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA yo Raid 
PROINDUSQUIM CIA. LTDA. > edad 1 

En la ciudad de Quito, a las diez y siete horas quince minutos ( 
5,15 p.m.) del día 19 de SEPTIEMBRE de 1991, en el inmueble signado con el 
número * 4262, de la Av. América y Veracruz, de esta ciudad, se reúnen en 
Junta General Extraordinaria, con el carácter de Universal los socios de la 
Compañía “PROINDUSQUIM CIA. LTDA.”, conformada por los socios señores : 
Enzo Caiozzi Lemonci, con 1.520 participaciones, Myr (r) Vicente ¡Suárez 
Guerrón con 400 Participaciones, y Marysol Suárez Delgado, con 90 
participaciones. 

Por encontrarse presente el cien por ciento del Capital Social de 
la Compañía, se instala la sesión de Junta General Universal de Socios, y actía 
en calidad de Secretario el señor Enzo Caiozzi Lemonci, por su condición de 
Gerente Géneral, y preside la Junta la señora Marysol Suárez de Caiozzi. 

  

    

   

  

Se propone como unico punto del día la autorización por parte 
Junta General Universal de Socios, para que se realice las siguientes 

jónes de participaciones: el señor Myr (r) Vicente Suárez Guerrón cederá 
Cudtrocientas participaciones de un mil sucres cada una, de la siguiente 

era: | 

trescientas cuarenta participaciones de un mil sucres cada una: 
b.-) en favor de la señorita Carola Caiozzi Suárez, cederá veinte 

participaciones de un mil sucres cada una. 
c.-) en favor de la señorita Daniela Caiozzi Suárez, rá veinte 

participaciones de un mil sucres cada una. 
d.-) en favor del señor Enzo Caiozzi Suárez; cederá veinte 

Participaciones de un mil sucres cada una. 

Por lo tanto, una vez realizadas las cesiones aquí estipuladas, el 
cuadro de integración de capital queda estructurado de la siguiente manera: 

socio CAP. SUSCRITO NACIONA. —NO./PARTIC. 
EN SUCRES 

a.-) en favor de la señora Marysol Suárez de aca: cederá |



  

Enzo Caiozzi L. 1'520.000,00 Ecuatoriana 1.520 
Marysol Suárez. 420.000,00 Ecuatoriana 420 
Carola Caiozzi $. 20.000,00 Ecuatoriana 20 
Daniela Caiozzi S. 20.000,00 Ecuatoriana 20 
Enzo Cajozai S. —20.000 99 Ecuatoriana —20 
TOTAL 2'000.000,00 | 2.000 

Los socios aprueban y autorizan por unanimidad las cesiones : de 
participaciones a realizarse. 
A Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de 

treínta minutos para la redacción de la presente acta. 
Se reinstala la sesión a las 18h 05 minutos, dándose lectura al 

presente documento, el mismo que es aprobado unánimemente, .sin 
modificaciones a su texto. 

Con lo cual se da por terminada la presente Junta General 
Universal de Socios, firmando para constancia todos los concurrentes, 

| o . o, e | 

     icente Suárez cuero] 

1 
Marysol Suárez de Calozat7———-—- 

PRESIDENTE-SOCIO 

£ o? ÓN 4 
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POSIIMDUSQUIM CLA. LTDA. 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente General de 
PROINDUSQUIM CIA. LTDA,, certifico que con fecha 19 de Septiembre de uN 

1.991, se celebró la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía en mención. 

Por encontrarse presente el cien por ciento del Capital Social de 
la Compañia PROINDUSQUIM CIA. LTDA,, se autorizó en forma unánime la 
cesión de Cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada una, de la 
mencionada compañia, y cuyo propietario es el socio señor Myr (r) Vicente 
Suárez Guerrón, Y cederá de la siguiente manera: 

a.-) €n favor de la señora Marysol Suárez de Caiozzi; cederá 
trescientas cuayenta participaciones de un mil sucres cada una. 

-) en favor de la señorita Carola Caiozzi Suárez; cederá veinte 
participacioyes de un rnil sucres cada una. 

c.-) en favor de la señorita Daniela Caiozzi Suárez, cederá veinte 

participadones de un mil sucres cada una. 

d.-) en favor del señor Enzo Caiozzi Suárez; cederá veinte 
ciones de un mil sucres cada una. 

    

Quito, 19 de Septiembre de 1.991 

  

. onci 

GERENTE GENERA 

PROINDOSQUIM.C[A. LTDA. 

E



  

  

se otorgó ante mí en fo de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICALA, sellada y de ex     
   los mismos lugar y fecha de su celebración 

e 

ld le 

RAZON: Tomé nota al margen de la matríz de constttución - 
de " PROINDUSQUIN COMPAÑIA LIMITADA ", de la cesión de . 
participaciones que hace el Mayor (r) Vicente Suárez Gue” 

rrón y señora , a favor de la señora Marysol Suárez de 

Catozzi e hijos, mediante esta escrítura.- Quíto, a trein 
ta y uno de octubre de míl novecientos noventa y uno ; - 
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te fecha ss tosó noia el ssrgen de la inscrip: ión núasere 139 del 
  

  

  

vecientes nevente y une -- El Registrador. - gal 

Do. E En stava oía Banderas 

  

  

  

ESTRADOS RERCANTIL DEL CANTON QUITÓ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Monsalve Moreno  


